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	TIPO DE TERCERO1
	
	NIF/CIF2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	Persona Física
	
	Núm. Documento3
	

	 FORMCHECKBOX 

	Persona Jurídica
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	Extranjeros no residentes
	
	MODIFICACIÓN16
	

	 FORMCHECKBOX 

	Extranjeros con Tarjeta de Residencia
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	Personal de Diputación
	
	


	Nombre o razón social4
	


	Domicilio Postal

	Tipo de Vía5
	
	Vía6
	

	Núm7
	
	Resto8
	
	CP9
	

	Núcleo10
	
	Municipio11
	

	Provincia12
	
	Pseudovía13
	


	Otros medios de contacto14

	Teléfono
	
	Fax
	

	Correo electrónico
	


	Apoderados y Representantes de personas jurídicas:

(personas con capacidad de actuar en nombre del tercero) 15

	Tipo de representación
	Nombre y Apellidos
	NIF
	Teléfono
	Correo electrónico

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	USO INTERNO (Rellenar por la Administración)

	Recepción
	Informatización
	Archivo
	A rellenar por el  Órgano de recepción

	 Órgano

 Fecha
	  FORMCHECKBOX 
Intervención

  FORMCHECKBOX 
Registro, FIMA,                                           Formación
	  FORMCHECKBOX 
Registro
	  FORMCHECKBOX 
Modificación de datos

  FORMCHECKBOX 
Anticipo de caja

  FORMCHECKBOX 
Libramiento a justificar

(Señale lo que proceda)




TITULAR o APODERADO/A (fecha y firma):

	INSTRUCCIONES (Rellenar a máquina o con LETRAS MAYÚSCULAS claras)

	(1)
	TIPO DE TERCERO. Marcar con X, lo que corresponda

	(2)
	CIF o NIF del Titular. Dato obligatorio salvo que se trate de Extranjeros no residentes. Adjuntar fotocopia.

	(3)
	Rellenar obligatoriamente, cuando se trate de Extranjeros no residentes. (Número de Pasaporte o tarjeta de identidad para los nacionales europeos).

	(4)
	En Personas Físicas, nombre y apellidos oficialmente reconocidos en NIF. En Personas Jurídicas, la denominación oficial de la misma en CIF (no debe confundirse con el nombre comercial).

	(5)
	Calle, Plaza, Avda, etc.

	(6)
	Nombre Oficial de la Vía pública (de la calle, plaza, etc.)

	(7)
	Núm. o km, de la finca donde se encuentre el domicilio.

	(8)
	Resto de datos que completan la dirección: portal, escalera, puerta, etc.

	(9)
	Rellenar con 5 cifras, según código postal oficial. Campo Obligatorio.

	(10)
	Rellenar en caso de que el núcleo de Población sea distinto del Municipio al que pertenece.

	(11)
	Denominación completa del Municipio.

	(12)
	Denominación completa de la Provincia.

	(13)
	En su caso, puede introducir aquí, la denominación del edificio, urbanización, etc.

	(14)
	Introducir teléfonos y Fax, con todas sus cifras (incluidos los prefijos). El correo electrónico debe escribirse respetando minúsculas.

	(15)
	Para el supuesto de Personas Jurídicas, incluir aquí la información de las personas que pueden actuar en su nombre, indicando el tipo de representación con que actuan (Administrador solidario, Apoderado, etc).

	(16)
	En caso de modificación de datos del Tercero dado de alta bastará con cumplimentar el NIF/CIF del mismo y los datos modificados. 

	
	La Ficha de tercero deberá estar firmada y fechada por el titular (cuando se trate de personas físicas) o por el Representante apoderado, cuando se trate de personas jurídicas; y siempre acompañada de copia del DNI, CIF, Pasaporte o Documento justificativo del documento que identifica al tercero.

Para poder cobrar, mediante transferencia bancaria, deberá acompañar esta ficha de Datos Generales, de la correspondiente hoja de Datos Económicos en la que deberá coincidir exactamente en CIF o Núm. de Documento. NO RELLENE LOS ESPACIOS SOMBREADOS.
NOTA IMPORTANTE: Cuando cambie alguno de los datos aquí reflejados deberá formalizar nueva ficha. Cuando exista más de una ficha de Datos Generales de un mismo Tercero, se dará validez a la de fecha más reciente. 











